
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 01115 

 

 
Reconócese al abogado Jorge Alonso Bocanegra Lozano como apoderado 
de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 
Tiénese como notificado por conduta concluyente el ejecutado a partir de 
la notificación de esta providencia (art. 301 inc. 2º C.G.P.). 
 
Por secretaría contrólese los términos que se le conceden al extremo 
demandado, quien propuso excepciones de mérito, a las que se les dará 
trámite en su oportunidad procesal respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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